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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que la apoderada del extremo demandante allegó memorial 

solicitando se adicione el auto admisorio del presente asunto. Ordene. 

 

Santa Marta, 23 de mayo de 2023. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de la lectura detallada al auto de 

calenda 16 de mayo del 2023, mediante el cual se admitió la demanda, se 
observa que no se pronunció el despacho sobre la solicitud probatoria 

formulada en la demanda, así; 
 

“Dictamen pericial grafológico: conforme a lo establecido en el artículo 227 del Código General del 
Proceso, anuncio que aportaré dentro del término que el señor Juez bien tenga este, toda vez, que en la 
ciudad de Santa Marta no había sido posible encontrar un grafólogo, sino hasta hace unos pocos días, no 
obstante, respetuosamente solicito me sea otorgado un plazo de 30 días hábiles para aportar dicho 
dictamen.” 
 

 

Por consiguiente, se hace necesario adicionar a dicha providencia de acuerdo a 

las prerrogativas del artículo 287 del CGP, la cual quedará así: 
 

En atención a la solicitud probatoria arrimada por el extremo demandante, en 
la que solicita se le otorgue el termino de 30 días hábiles para aportar experticia 

grafología el despacho considera acceder a la misma, toda vez que está ajustada 
a lo dispuesto en el artículo 227 del CGP 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA 

Por estado No. 41 de fecha 26 de 

mayo de 2023 se notificará el auto 

anterior. 

 

Santa Marta, 
  

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

 

SEXTO: Otorgar, al extremo demandante el término de 30 días para aportar el 
dictamen grafológico anunciado en el libelo genitor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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